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Artículo 36. Nueva denominación de la Escala de Deli-
neantes de Segunda de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir.

La Escala de Delineantes de Segunda de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir pasará a deno-
minarse Escala de Delineantes de Segunda de Organis-
mos autónomos del Ministerio de Medio Ambiente.

CAPÍTULO II

Régimen de los funcionarios públicos

SECCIÓN 1.a ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 37. Modificación de la Ley 17/1993, de 23
de diciembre, de acceso a determinados sectores de
la Función Pública de los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea.

Se modifican los siguientes preceptos de la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea:

Uno. El artículo 1 queda redactado de la siguiente
manera:

«1. De acuerdo con el derecho comunitario, los
nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder en igualdad de con-
diciones que los españoles a todos los empleos
públicos, salvo que impliquen una participación
directa o indirecta en el ejercicio del poder público
y se trate de funciones que tienen por objeto la
salvaguarda de los intereses del Estado o de las
Administraciones públicas.

2. Lo establecido en el apartado anterior será
asimismo de aplicación al cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros de
la Unión Europea, siempre que no estén separados
de derecho, así como a sus descendientes y a los
de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, menores de 21 años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

3. El Gobierno o, en su caso, los órganos corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas o de
las demás Administraciones públicas determinarán,
en el ámbito de sus respectivas competencias, los
Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o puestos a los
que no puedan acceder los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 2, con el
siguiente contenido:

«3. El Ministro de Administraciones Públicas,
en el ámbito de la Administración General del Esta-
do, determinará el sistema de acreditación de los
requisitos a los que se refieren los apartados ante-
riores de este artículo.»

Tres. Se añade un segundo párrafo al artículo 3,
con el siguiente contenido:

«Asimismo, la pérdida de cualquiera de los requi-
sitos que, conforme a lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 1 de la presente Ley, habilitan para

el acceso al empleo público en igualdad de con-
diciones con los españoles, dará lugar a la pérdida
de la condición de funcionario de carrera, a no ser
que el interesado cumpla cualquier otro de los
requisitos previstos en el mencionado apartado.»

SECCIÓN 2.a PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Artículo 38. Asignación de puestos de trabajo a deter-
minados funcionarios del Cuerpo Especial de Insti-
tuciones Penitenciarias y del Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias, por razones de edad.

Uno. Los funcionarios del Cuerpo Especial de Ins-
tituciones Penitenciarias y los del Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias que vinieran ocupando
puestos de trabajo en los centros penitenciarios en el
área de vigilancia, pasarán a desempeñar, en las con-
diciones y con los requisitos que se determinen, a su
solicitud, otros puestos propios de sus respectivos Cuer-
pos, en la misma localidad, cuando cumplan la edad
de cincuenta y siete años.

Dos. Los funcionarios comprendidos en el apartado
anterior percibirán las retribuciones correspondientes al
puesto de trabajo efectivamente desarrollado y tendrán
derecho a percibir en el puesto asignado, y hasta que
cumplan sesenta y cinco años de edad, un complemento
personal por el importe necesario para garantizar la per-
cepción de unas retribuciones totales equivalentes,
excluido el complemento de productividad, a las corres-
pondientes al puesto desempeñado en el momento del
cese en el mismo.

Este complemento personal sólo será absorbible con
ocasión del cambio de puesto de trabajo.

Tres. Se habilita al Gobierno para desarrollar regla-
mentariamente la presente disposición y para determi-
nar, en orden a una adecuada gestión de personal, los
funcionarios que puedan acogerse a ella durante el
año 2000.

Artículo 39. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

1. Se modifica el artículo 101 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
quedando redactado como sigue:

«Los puestos de trabajo vacantes que deban ser
cubiertos por los funcionarios a que se refiere el
artículo anterior se proveerán en convocatoria
pública por los procedimientos de concurso de
méritos o de libre designación, de acuerdo con las
normas que regulen estos procedimientos en todas
las Administraciones públicas.

En dichas convocatorias de provisión de puestos
de trabajo, además de la participación de los fun-
cionarios propios de la entidad convocante, podrán
participar los funcionarios que pertenezcan a cual-
quiera de las Administraciones públicas, quedando
en este caso supeditada la participación a lo que
al respecto establezcan las relaciones de puestos
de trabajo.»

2. El artículo 17.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, deMedidas para la Reforma la Función Pública, queda
redactado de la siguiente forma:

«Asimismo, los funcionarios de la Administración
local, cuando así esté previsto en las relaciones
de puestos de trabajo, podrán desempeñar puestos
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